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Superintendente de 

A L 
RESOLUCION RL - 4910. 

HUGO LARREA ROMERO 

— TNTENDENTE-DE COMPÁNIAS 

En ajercieto de las atribuciones señaladas por el señor - 
as, según Resolución No. 6053, . 

de 22 de diciembre de 976; o 

CONSIDERANDO: 

Que al 6 de abril de 1.978, sa ha otorgado ante el - 
Notarío 1* del Cantón Cuayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Ve - 
lásquez, la escritura pública de constitución de la coo. s 
ate de Responsabilidad” Limitada denominada "CONSAVE CIÁ - 
L i 

Que el safior Héctor Frot1én Vega Coronel, dehidanen- 
te autorizado como apayece de dicha e encrátura, há presen- 
tado cuatro copias notariales de la misma, so ¡citando -La 
aprobación de la constitución de la indicada Compañía. . * 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintan 

DIA de 3 de Junio de l. 973, «ue a la correcta in-. 
- dencia de Compañías, ha presentado el informe No. 73-442- — ' 

tegración de capital, -en los términos constantes en la ci | 
tada escritura. 

Que el Ministerio de Recursos Naturales y Energáét! - 
cos ha emitido informe favorable para que la Compañía. - 
"CONSAVE CIA LTDA” se constituya con el objeto constante- 
en el artículo segundo de los estatutos, en cun umplialento-' 
.o 4 as en el Decreto Supremo No.90 de de 31 de ene 
ro de . 

Que según consta del certificado presentado, la dáma 
ra de ¡Industrias de Gua Jo. ha concedido La  aftLiación 
No. 2923 el 4 de mayo de 1 978. 

Que consta de la misma escrítura, que se ha dado cum 
plíimieto a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRDERO. - Aprobar. le constitución. de la e 
La de Responsabilidad Limi Compat: 

tada denominada "CONSAVE CIA LTDA" cuyo domicilio es. la - 
aquíl, eon un capítal de CIENTO OCHENTA MIL



    de E LUEGO 
foco io migo ! * > 

  

¡_” ARTICULO TRRCEROw- Disponer que el Notario 1” de estés 
A Maa 1 ” Cantón, A dela matríz de la 

. estrítura pÚNICA de 6 de abril de 1:9/8, tome nota de ha - 
de de ito a ¡/medíante esta Resolución y siente rezón - . 

  

de ee 
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. ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
NN : " del Cantón Guayaquíl: a).- Insoríba 

la referida escritura pública y esta Resoluaión en: el Regis 
tro a su cargo, Libro de Industriales, de acuerdo con él = : 

  

Art. 139 de la Lay de Compañías; y, Art. 3* del D.S. No 733. 
del 22 de agosto de 1.975; y, b).-Cumpla con las demás pres - 
eripoclones contenidas en la Ley de Fesístro y en el Art. 33 

- del Código de tomercio. -. 

COMUNTQUESE.- Dada y £ 
Compañías, en Guayaquil, a los 
to de mil novecientos setentá 

ap. , : LT T, 

Hugo Larrea 1 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el señor - 
Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compañías, 
yaquíl, a los quince días del mes de agesto de mil Y 
tos setenta y ocho.- LO CERTIFICO. o / 

   

   
   

 .n la Superintendencia de: 
ce días ¿el mes de agos- 

   

  

Resol RL-4910, 
DL-FBJ-gtm 
15/8/78 
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Í ” > Ca dA0NDO 301 UAG STA SUE 
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CERTIYICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas : 

10,419 a 10.423, número 732 del Registro Mercantil, Libro de Induastria- 

les y anotada bajo el número 17.486 del Aepertorio.- Guayaquil, a diez    

  

    

  

   ABOGADO HESTOR MIBLEL ALOS 
Registrador Mercanti 
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